
Quito, lJ de ábnl  d.2013

IN¡ORME DE COMISARIO

obedeciendo a lo dispuesto en el diculo 279 de la lf,y de ComFnia d€1 Eoador y

Dasento a Ust¿des el üfome coresDondienle.

Debo infomd que conté con absolub cólabora.ió¡ de la Adminishción de la
compmis o u3l n- s prmi 3 nejor náner"

He Eüsado y aálizado los documenbs coreslordimtes y necesaios p*a ¡ealizd mi
üabajo y puedo inioffi que á mi úiteno h Admi¡istració¡ ha dmplido con ls
Norus Estatueüs v Lesales.

Accionisttr, y libms de contabilidad
norrms lesales pedi¡entes.

asi como €t librc .te Accion.s y
se nevm de ad€rdo .on ro qu€ establ€cen las

Cedinco quc la cifra pesÓadas e¡ ¡os Esados Fi¡ocicrcs son ehctuente los
nisnos que constú el los €gistros .ontábles.

Del úálisis Eaiiado a los .stados fina¡ci.ros pr.sentados del pe.iodo económico
2013 de MAYORDEM S.4., eslán de acuerdo á Noñas Intemacionales de Inlomación
Findciera y e¡ ói opinión s. .videncia un bu.n mdejó de 1á compániá.

InC. com€rcisr Anib Corte Bo.il¡á


